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GOB1ERNO DE LA REPUBL1CA DE

G u a t e m a l a
MINISTHRK
(iANÀDHRJA

AUDITORIA INTERNA OFICIO UDAI-O-480-2018

Guatemala, 30 de octubre de 2018

Senor Ministro:

Respetuosamente me dirijo a usted, para trasladarle el Informe No.UDAI-051-2018, 
CUA 73338-1-2018, correspondiente a la Auditorîa Financiera y de Cumplimiento al 
“ FIDEICOMISO FORMACION DE RECURSO HUMANO” , por el periodo comprendido 
del 01 de enero al 31 de diciembre de 2017, para su consideraciôn y efectos 
consiguientes.

Agradeceré al Senor Ministro que al girar sus instrucciones para que se implementen 
las recomendaciones, se solicite también que copia de las acciones correctivas se 
remitan a la Unidad de Auditorîa Interna para el seguimiento correspondiente.

Con muestras de mi consideraciôn y estima, lo saludo.

Atentamente,

Senor
Mario Méndez Monténégro
Ministro de Agricultura, Ganaderîa y Alimentaciôn 
Su Despacho

Àc. José Luis Rajas iuvti „.
AUDITOR INTERNO

Ministerio de Agricultura, 
Ganaderîa v Alimentaciô''

Adjunto: Informe UDAI-051-2018 en 22 folios + Anexos del I al IV en 11 folios 
Resumen Gerencial en 3 folios

C.C: Inga. Mélida Lucia Izquierdo Del Cid, Directora de Cooperaciôn, Proyectos y Fideicomisos -(Informe)-.

Archivo
JLRR/rr

1- .  Avenida 12-90 zona 13, edificio Monja Blanca, Nivel 4, oficina 407, PBX: 2413 7000 Ext. 7220

wwwjTnq» pota.qt m  CD



0005
,  R

_  GOBIERNO DE LA REPÛBLICA DE

G u a t e m a l a
MINISTERIO DE AGRICULTURA,
GANADERIA Y AUMENTACIÔN

AUDITORIA INTERNA
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERIA Y AUMENTACIÔN

AUDITORIA INTERNA 
CUA No.: 73338

AUDITORIA FINANCERA Y DE CUMPLIMIENTO 
FIDEICOMISO FORMACIÔN DE RECURSO HUMANO 

PERIODO DE EVALUACIÔN
DEL 01 DE ENERO DE 2017 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017

INFORME No. UDAI-051-2018

GUATEMALA, OCTUBRE DE 2018

7-. Avenida 12-90 zona 13, edificio Monja Blanca, Nivel 4, oficina 407, PBX: 2413 7000 Ext. 7220

www.magagobjgt tono. MA&A

http://www.magagobjgt


•> ' nonB

GOB1HRNO DH LA REPÛBLICA DE

G u a t e m a l a
MiNïSTERIO DE AGRICULTURE, 
GANADERIA Y ALIMENTACIÔN

AUDITORÎA INTERNA

INDICE

BASE LEGAL 1

OBJETIVOS 4

GENERALES 4

ESPECIFICOS 4

ALCANCE 5

INFORMACIÔN EXAMINADA 5

NOTAS A LA INFORMACIÔN EXAMINADA 6

HALLAZGOS DE CONTROL INTERNO 12

COMENTARIOS SOBRE EL ESTADO ACTUAL DE LOS HALLAZGOS 14 
Y RECOMENDACIONES DE AUDITORIAS ANTERIORES

DETALLE DE FUNCIONARIOS Y PERSONAL RESPONSABLE DE LA 19 
ENTIDAD AUDITADA

COMISIÔN DE AUDITORIA 20

ANEXOS 21

7- .  Avenida 12-90 zona 13, edificio Monja Blanca, Nivel 4, oficina 407, PBX: 2413 7000 Ext. 7220

w w w .m aga.gobgt SiEUïriOï tn: coma. MAGA

http://www.maga.gobgt


Pagina 1 de 33

MINISTERJO DEÂGRïaiJURA. 
GÂNADERIA Y ÀLIMENTÀCIÔN

AUDITORIA INTERNA

BASE LEGAL

non7

El Acuerdo Gubernativo 338-2010 del 19 de noviembre 2010 contiene el 
Reglamento Orgânico Interno del Ministerio de Agricultura, Ganaderia y 
Alimentaciôn -MAGA-, en el articulo 2, se establece que le corresponde al Ministerio 
atender los asuntos concernientes al régimen juridico que rige la producciôn 
agricola, pecuaria e hidrobiolôgica, asi como aquellas que tiene por objeto mejorar 
las condiciones alimenticias de la poblaciôn, la sanidad agropecuaria y el desarrollo 
productivo nacional, en tal sentido ha suscrito contratos de fideicomiso a fin de 
cumplir con sus cometidos.

Asimismo, en el articulo 20, establece que la Direcciôn de Cooperaciôn, Proyectos 
y Fideicomisos tiene por objeto la gestion de recursos internos y externos para el 
fortalecimiento o creaciôn de programas y proyectos en el marco de las politicas 
sectoriales y dentro de sus atribuciones establecidas en el articulo 21, se 
encuentran las siguientes:

• Negociar, supervisar y reorientar los fideicomisos constituidos y por constituirse 
vinculados a las actividades promovidas por el Ministerio.

• Coordinar la representaciôn del ministerio en los comités técnicos constituidos y 
a constituirse en cada uno de los fideicomisos.

• Recopilar la informaciôn sobre la administraciôn financiera de los fideicomisos 
del Ministerio.

• Velar por el cumplimiento de las condiciones establecidas para cada fideicomiso 
y de su normativa respectiva.

Funciôn

En el marco de la funciôn institucional en apoyo a mejorar las condiciones 
alimenticias de la poblaciôn y el desarrollo productivo, el Ministerio promueve la 
constituciôn de un fideicomiso de inversion que permita, generar un sistema de 
educaciôn agropecuaria para la formaciôn de recursos humanos, que vaya desde la 
detecciôn y capacitaciôn de lideres jôvenes hasta la educaciôn formai especializada 
y post-grado, en areas necesarias y estratégicas del sector agropecuario, forestal e 
hidrobiolôgico.

A través de la Escritura Constitutiva numéro 864 de fecha 14 de noviembre de 
2001, suscrita por el Escribano de Gobierno, fue creado el Fideicomiso Formaciôn 
de Recurso Flumano, con el objeto de apoyar la formaciôn de recursos humanos 
estratégicos del sector agropecuario, forestal e hidrobiolôgico en su nivel bâsico,
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técnico y universitario preferentemente de las Escuelas de Formaciôn Agrîcola, 
Escuela Central de Agricultura y la Escuela Agrîcola Panamericana Zamorano. 
Dicha escritura fue modificada por las Escrituras Püblicas 867 de fecha 30 de 
diciembre de 2002 y 234 de fecha 08 de abril de 2003.

Origen y destino de los recursos

El patrimonio fideicometido asciende a la cantidad de Veinte millones quinientos un 
mil ciento sesenta y siete quetzales con trece centavos (Q.20,501,167.13), monto 
que se integra de la manera siguiente: a) Dieciséis millones quinientos veintitrés mil 
novecientos setenta y cuatro quetzales con cuarenta y cuatro centavos 
(Q. 16,523,974.44), provenientes de los contratos de préstamo PL guiôn 
cuatrocientos ochenta diagonal noventa y ocho (PL-480-98) y PL guiôn 
cuatrocientos ochenta diagonal noventa y nueve (PL-480-99), suscritos entre el 
Gobierno de la Repüblica de Guatemala y el Gobierno de los Estados Unidos de 
América, asî como rémanentes de anos anteriores; y otros aportes financieros que 
destine el Ministerio de Agricultura, Ganaderîa y Alimentaciôn. b) Très millones 
novecientos setenta y siete mil ciento noventa y dos quetzales con sesenta y nueve 
centavos (Q.3,977,192.69), con recursos provenientes de los rendimientos 
obtenidos por inversiones de los préstamos PL-cuatrocientos ochenta diagonal 
noventa y ocho (PL-480/98) y PL guiôn cuatrocientos ochenta diagonal noventa y 
nueve (PL-480/99).

Elementos personales

Con base a lo que establece la Escritura nümero 234 del 08 de abril de 2003, los 
elementos personales se determinan de la manera siguiente: Fideicomitente: El 
Estado de Guatemala, representado por el Ministerio de Agricultura, Ganaderîa y 
Alimentaciôn; Fiduciario: El Banco Agromercantil de Guatemala, Sociedad 
Anônima; Fideicomisario: El Estado de Guatemala.

Plazo y vencimiento

El plazo contemplado para su ejecuciôn es de 15 anos contados a partir del 14 de 
noviembre de 2001, mismo que no fue prorrogado, por lo que el fideicomiso venciô 
contractualmente el 13 de noviembre de 2016.
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Extinciôn y Liquidaciôn del Fideicomiso

A través del Oficio DCPF-1070-2016 del 15 de noviembre de 2016, la Licenciada 
Francisca Candelaria Barrera, Jefe de Fideicomisos de la Direcciôn de 
Cooperaciôn, Proyectos y Fideicomisos del Ministerio de Agricultura, Ganaderia y 
Alimentaciôn, présenté a la Licenciada Eisa Judith Vâsquez Flores, Jefe del 
Departamento de Fideicomisos del Banco Agromercantil de Guatemala, Sociedad 
Anônima, los proyectos de Escritura Püblica y Acuerdo Gubernativo, relacionados 
con la extinciôn y liquidaciôn del Fideicomiso Formaciôn de Recurso Flumano, los 
cuales fueron modificados y aceptados por el Fiduciario.

Leyes, Normas, Reglamentos y Regulaciones Aplicables al Fideicomiso

Generales

Constituciôn Politica de la Repüblica de Guatemala.
Decreto 101-97, Ley Orgânica del Presupuesto.
Decreto Nümero 2-70, Côdigo de Comercio de Guatemala.
Decreto Nümero 57-92, Ley de Contrataciones del Estado.
Decreto No. 31-2002, Ley Orgânica de la Contraloria General de Cuentas y 
sus modificaciones.
Decreto Nümero 50-2016, Ley del Presupuesto General de Ingresos y 
Egresos del Estado para el ejercicio fiscal 2017.
Acuerdo Gubernativo 540-2013, Reglamento de la Ley Orgânica del 
Presupuesto.
Acuerdo Gubernativo Nümero 9-2017, Reglamento de la Ley Orgânica de la 
Contraloria General de Cuentas.
Acuerdo Ministerial No. 25-2010 "A", de los Manuales y Programaciôn de 
Anticipos.
Manual para la Administraciôn de Fondos Püblicos de Fideicomisos, del 
Ministerio de Finanzas Püblicas.

Especificos

Escritura de Constituciôn Nümero 864, del 14 de noviembre de 2001, del 
Fideicomiso Formaciôn de Recurso Flumano.
Escritura de Modificaciôn Nümero 867, del 30 de diciembre de 2002, del 
Fideicomiso Formaciôn de Recurso Flumano.
Escritura de Modificaciôn Nümero 234, del 08 de abril de 2003, del 
Fideicomiso Formaciôn de Recurso Flumano.
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• Reglamento de Administraciôn y Funcionamiento del Fideicomiso Formaciôn 
de Recurso Humano.

• Reglamento Uso del Presupuesto de Mejora de Pensum y Claustro de 
maestros.

FUNDAMENTO LEGAL DE LA AUDITORIA

La auditoria se realizô con base en:

Acuerdo Gubernativo 338-2010, Reglamento Orgânico Interno del Ministerio de 
Agricultura, Ganaderîa y Alimentaciôn, Artlculos 33 y 34.

Acuerdo A-075-2017 Normas Internacionales de las Entidades Fiscalizadoras 
Superiores adaptadas a Guatemala -ISSAI.GT-.

Acuerdo nümero 107-2017, que aprueba los Manuales de Auditoria Gubernamental.

Nombramiento UDAI-059-2018 de fecha 17 de agosto de 2018, CUA 73338, 
suscrito por el Auditor Interno, de la Unidad de Auditoria Interna del Ministerio de 
Agricultura, Ganaderîa y Alimentaciôn.

OBJETIVOS

GENERALES

Evaluar la razonabilidad de las cifras presentadas en los Estados Financieros, 
administraciôn de fondos asignados correspondientes al ejercicio fiscal 2017, 
evaluando la estructura del Control Interno y comprobando que las operaciones 
financieras y administrativas, se han realizado conforme a lo establecido en las 
Normas Generales de Control Interno Gubernamental y Normas Internacionales de 
Informaciôn Financiera, normas legales, reglamentarias y de procedimientos que le 
son aplicables.

ESPECIFICOS

• Evaluar si la estructura de control interno establecida en el fideicomiso, es 
aplicable al proceso contable y financiero, que las operaciones se realicen de 
manera efectiva y si se estân cumpliendo de conformidad con las normas 
vigentes.

C__
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• Evaluar que los ingresos y egresos correspondientes al ejercicio fiscal 2017, 
se hayan ejecutado razonablemente atendiendo a los principios de 
economla, eficiencia y eficacia, cumpliendo con las leyes, reglamentos, 
normas y metodologlas aplicables.

• Comprobar que los registros de ingresos y egresos, transacciones 
administrativas y financieras sean confiables, oportunas y verificables de 
acuerdo con las leyes, reglamentos y normas que le sean aplicables.

• Revisar la documentaciôn que soportan legal, técnica, financiera y 
contablemente las operaciones reflejadas en los Estados Financieros y sus 
respectivas notas, con la finalidad de determinar si demuestran un fiel 
cumplimiento con respecto a las normas que le sean aplicables.

• Verificar el cumplimiento de las recomendaciones contenidas, tanto en 
informes de la Unidad de Auditoria Interna, como de la Contralorîa General 
de Cuentas y de Auditores Independientes.

ALCANCE

El examen comprendiô la evaluaciôn y révision de las operaciones, registros y 
documentaciôn de respaldo presentada por funcionarios y empleados del 
Fideicomiso Formaciôn de Recurso Humano, cubriendo el periodo del 01 de enero 
al 31 de diciembre de 2017, con enfoque en auditoria financiera y de cumplimiento, 
observando las Normas Internacionales de las Entidades Fiscalizadoras Superiores 
adaptadas a Guatemala -ISSAl.GT- y la normativa que le aplique. El trabajo de 
campo fue desarrollado del 10 al 14 de septembre de 2018, en el archivo 
institucional del fiduciario.

INFORMACION EXAMINADA
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Informaciôn Financiera, Presupuestaria, Técnica y Otros Aspectos Evaluados

Se realizô evaluaciôn a los Estados Financieros y las operaciones que nos 
permitieron observar el cumplimiento de la gestion financiera del “Fideicomiso 
Formaciôn de Recurso Flumano”, por el periodo comprendido del 01 de enero de 
2017 al 31 de diciembre de 2017, se verificô el cumplimiento a las 
recomendaciones contenidas en los informes de auditorlas anteriores de la Unidad 
de Auditoria Interna, Contralorîa General de Cuentas y Auditoria Externa.
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NOTAS A LA INFORMACION EXAMINADA
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Estructura de Control Interno

Se évalué la estructura y ambiente del sistema de control interno, mediante 
cuestionario dirigido al Fiduciario y a la Direcciôn de Cooperaciôn, Proyectos y 
Fideicomisos del MAGA.

Presentaciôn de los Estados Financieros del Fideicomiso al 31 de diciembre 
de 2017

ESTADO DE RESULTADOS
POR EL PERIODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 
_____________________ (Cifras en Quetzales)___________ _________

Concepto Totales

PRODUCTOS

Productos Financieros

Intereses Nota 6 6,764.15

Negociacion en Titulos Valores Nota 6 1,636,994.34

Total de Productos Financieros 1,643,758.49

GASTOS

Gastos de Ejercicios Anteriores 0.08

Gastos de ejercicios anteriores 0.08

Impuesto sobre la Renta 164,375.87

Impuesto sobre la Renta Nota 7 164,375.87

Total de Gastos 164,375.95

RESULTADOS DEL EJERCICIO 1,479,382.54

Fuente: Elaboraciôn propia con informaciôn obtenida de los Estados Financieros 
proporcionados por el Fiduciario.
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BALANCE GENERAL 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017

Concepto Totales

ACTIVO

Corrientes

Disponibilidades

Moneda Nacional Nota 3 308,019.44

Tîtulos Valores Emisores Nacionales

Moneda Nacional Nota 4 24,427,946.93

Total de Activos 24,735,966.37

Patrimonioy Pasivos

PASIVO

Corrientes

Cuentas por Pagar

Impuesto sobre la Renta

Pasivos Corrientes Totales 0.00

PATRIMONIO FIDEICOMETIDO

Patrimonio

Fideicomitente Fundador
20,501,167.13

Resultados Acumulados

Resultados de Ejercicios anteriores 2,755,416.70

Resultados del Ejercicio
1,479,382.54

Patrimonio Total
24,735,966.37

Total de Patrimonio y pasivos
24,735,966.37

Fuente: Elaboraciôn propia con informaciôn obtenida de los Estados Financieros 
proporcionados por el Fiduciario.

Los Estados Financieros, Balance General al 31 de diciembre de 2017 (Anexo I); 
Estado de Resultados del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017 (Anexo II); Estado 
de Flujo de Efectivo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017 (Anexo III) y Notas a 
los Estados Financieros al 31 de diciembre 2017 (Anexo IV), se adjuntan al 
présente informe.
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1. Unidad Monetaria

Los registros contables del Fideicomiso, son llevados en Quetzales (Q), moneda 
nacional de la Repüblica de Guatemala.

2. Principales Politicas y Resumen y Practicas Contables

Se observé que en las Notas 3 y 4 a los Estados Financieros al 31 de diciembre de 
2017 literalmente indica lo siguiente:

“Bases de presentaciôn

En julio de 2010, el Colegio de Contadores Püblicos y Auditores de Guatemala, 
publicô la Resoluciôn de Junta Directiva, articulo 1, en la que se resuelve adoptar la 
Norma Internacional de Informaciôn Financiera para Pequenas y Medianas 
Entidades (NIF para las PYMES), como parte de Principios de Contabilidad 
Generalmente Aceptados a que hace referencia el Côdigo de Comercio de 
Guatemala. La resoluciôn fue publicada en el diario oficial de 13 de julio de 2010, y 
en su articulo 6, estipula que las entidades que tienen obligaciôn püblica de rendir 
cuentas, seguirân observando el Marco Conceptual para la Preparaciôn y 
Presentaciôn de Estados Financieros y las Normas Internationales de Informaciôn 
Financiera NIIF, emitido por el Consejo de Normas Internationales de Contabilidad 
(IASB por sus siglas en inglés). Las disposiciones de la resoluciôn cobraron 
vigencia a partir del 1 de enero de 2011 y su aplicaciôn anticipada es permitida. El 
Fideicomiso no ha adoptado para la preparaciôn de sus estados financieros, la NIIF 
para PYMES consecuentemente las politicas contables utilizadas se basan en el 
uso de practicas contables consistentes con periodos precedentes a la 
promulgation de dicha normativa.”

“Resumen de politicas contables

a) Efectivo El efectivo esta constituido por los saldos en bancos al cierre 
provenientes de las aportaciones dinerarias realizadas por el Fideicomitente y los 
rendimientos obtenidos por la inversion de las mismas, recibidos por el Fiduciario 
con el objeto de administrar y negociar la inversion de los fondos respectivos.

b) Equivalentes al efectivo Los équivalentes al efectivo son inversiones a corto 
plazo de gran liquidez, que son fâcilmente convertibles en importes determinados 
de efectivo, estando sujetos a un riesgo poco significativo de cambios en su
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valor. Los saldos de inversiones con vencimientos que no exceden los 90 dias 
son considerados équivalentes de efectivo.

c) Reconocimiento de ingresos y egresos

El fideicomiso reconoce sus ingresos y egresos de acuerdo con el sistema 
contable de lo devengado.”

3. Disponibilidades

De la evaluaciôn de las cuentas del Balance General al 31 de diciembre 2017, se 
déterminé que la disponibilidad del Fideicomiso se refleja en dos cuentas de 
depôsitos monetarios nümeros 49-0216162-5 con un saldo de Q.239,381.19 y 49- 
0316485-9 con un saldo de Q.68,638.25, para un monto total en disponibilidades de 
Q.308,019.44, dichas cuentas se encuentran a nombre del Fideicomiso Formaciôn 
de Recurso Humano.

4. Inversiones

Se déterminé que al 31 de diciembre 2017, el Fideicomiso cuenta con una inversion 
en Certificado de Depésito a Plazo, realizada por el Fiduciario, de acuerdo al 
siguiente cuadro:
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Orden
No.

Certificado Banco
Plazo 

en dias Inicio Vencimiento
Tasa Interés 

anual

Monto 
Inversion en 

Q.

1 380256 BANTRAB 180 08/11/2017 06/05/2018 7.35% 24,427,946.93

TOTAL INVERSIONES 24,427,946.93

Fuente: Datos obtenidos del Certificado de Depésito a Plazo Fijo, proporcionado 
por el Fiduciario.

Los intereses generados por la inversion son depositados mensualmente, a la 
cuenta de depôsitos monetarios No. 49-0216162-5 a nombre del Fideicomiso 
Formaciôn de Recurso Flumano.

Con fecha 7 de noviembre de 2016, el Consejo Directivo del Fideicomiso Formaciôn 
de Recurso Humano en su ültima reunién emitiô la Resolucién numéro CD-01-02- 
2016, por medio de la cual instruye al Fiduciario para que mientras no se liquide el 
Fideicomiso invierta los fondos disponibles, no incluyendo los fondos de la cuenta 
nümero 49-0316485-9, los cuales serân utilizados para gastos administratives y 
operativos, hasta la liquidacién del mismo, bajo los siguientes términos:
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• Con el banco que présente la mejor oferta por invitaciôn.
• Que se encuentre entre los 6 bancos del pais con mayores activos de acuerdo a 

la publicaciôn de la Superintendencia de Bancos de Guatemala.
• Moneda Quetzales.
• Plazo 180 dias, con intereses pagaderos mensualmente.
• Desinversiôn anticipada, no sea penalizada por el banco.

5. Patrimonio Fideicometido

Integraciôn presentada por el Fiduciario Banco Agromercantil de Guatemala S.A., 
del movimiento de los aportes recibidos al patrimonio fideicometido a partir de la 
constituciôn del fideicomiso hasta el 31 de diciembre de 2017.

GOBIERNO DH LA REPÛBL1CA DF. '  U

DESCRIPCION PARCIAL TOTAL

PATRIMONIO PRIMARIO 20,501,167.13

14 noviembre 2001 aporte inicial 16,523,974.44

30 diciembre 2002 incremento. 3,977,192.69

FUENTE: Elaboraciôn propia con base a datos proporcionados por el Fiduciario.

6. Ingresos

Los ingresos reportados por el Fiduciario, durante el periodo del 01 de enero al 31 
de diciembre 2017, ascienden a Q.1,643,758.49, que corresponden a los Intereses 
sobre inversiones por un monto de Q.1,636,994.34 e intereses sobre saldos 
disponibles por un monto de Q.6,764.15.

7. Gastos

De la evaluaciôn realizada, se observé que los gastos del fideicomiso 
correspondientes al periodo de enero a diciembre 2017, ascienden a Q.164,375.95, 
los cuales estân distribuidos asi: a) Pago de la retenciôn del 10% de Impuesto 
sobre Rentas de Capital por un monto de Q.164,375.87 y una rectificaciôn de 
ejercicios anteriores por Q.0.08.

8. Révision de Pôlizas Contables

Se revisaron las pôlizas contables y la documentaciôn de soporte, con el objeto de 
verificar el cumplimiento de aspectos taies como, razonabilidad de las partidas
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contables, firmas de los responsables, formalidades legales de la documentaciôn 
contable, observando que estos se realizaron de forma razonable.

9. Registro Tributario Unificado -RTU-

El fideicomiso esta inscrito en la Superintendencia de Administraciôn Tributaria 
-SAT-, con el nümero de identificaciôn tributaria 27258343. En la constancia de 
actualizaciôn tributaria impresa el 28 de agosto de 2018, se especifica que el 
fideicomiso esta afecto al Régimen del Impuesto Sobre la Renta -ISR- Opcional 
Simplificado sobre Ingresos, Declaraciôn Jurada y pago Anual y Declaraciôn Jurada 
y pago Mensual y el Impuesto al Valor Agregado -IVA-, habiendo presentado las 
declaraciones correspondientes dentro del tiempo establecido.

10. Extinciôn y Liquidaciôn del Fideicomiso

De la révision realizada a la documentaciôn presentada por la Direcciôn de 
Cooperaciôn, Proyectos y Fideicomisos del Ministerio de Agricultura, Ganaderia y 
Alimentaciôn y el Fiduciario, se determinô que al 31 de diciembre de 2017 no se 
logrô obtener el Dictamen de Finanzas Pûblicas, para procéder a la émision de la 
Escritura Püblica de Extinciôn, Liquidaciôn y Finiquito del Fideicomiso, por lo cual la 
extinciôn y liquidaciôn del fideicomiso Formaciôn de Recurso Flumano, aün se 
encuentra en proceso.

11. Litigios, demandas y otras reclamaciones de tipo legal que se encuentren 
pendientes al 31 de diciembre de 2017 del Fideicomiso

A través del Oficio sin nümero de fecha 7 de septiembre de 2018, el Departamento 
Juridico del Fiduciario informa que no tiene conocimiento de la existencia de litigios, 
procesos, demandas, denuncias u otras reclamaciones de tipo legal a favor o en 
contra del el Fideicomiso Formaciôn de Recurso Humano, dentro del periodo del 01 
de enero al 31 de diciembre de 2017.
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HALLAZGOS DE CONTROL INTERNO 

HALLAZGO No.1

_  G0B1ERN0 DE LA REPÛBLICA DE 0018

Incumplimiento a las recomendaciones de auditorias anteriores 

Condiciôn

Se solicité al Auditor de Seguimiento el Reporte del Estado de Avance al 
cumplimiento de Recomendaciones de la Auditoria Interna, del MAGA, en el cual 
aparece que al 31 de diciembre de 2017, se encuentran pendientes de desvanecer 
recomendaciones de los informes: 015-2015, 024-2016 y 028-2017, por los 
periodos del 01 de enero 2014 al 31 de enero 2015, del 01 de febrero 2015 al 31 de 
diciembre de 2015 y del 01 de enero de 2016 al 31 de diciembre de 2016.

Falta de Plan Operativo Anual: No se présenté evidencia de la implementaciôn de la 
recomendaciôn del Informe de Auditoria nümero 15-2015.

No se han realizado reqularizaciones de qastos e inqresos del Fideicomiso: No se 
présenté evidencia de la implementacién de la recomendacién del Informe de 
Auditoria nümero 15-2015.

Notas de Crédito v/o Depésitos de Intereses qenerados sin remitir al Ministerio de 
Finanzas Pûblicas: No se présenté evidencia de la implementacién de la 
recomendacién del Informe de Auditoria nümero 15-2015.

Bienes adquiridos con fondos del fideicomiso no reqistrados en el SICOIN: No se 
présenté evidencia de la implementaciôn de la recomendaciôn del Informe de 
Auditoria nümero 24-2016.

Falta de planificacién y proqramacién ante la extinciôn y liquidacién del fideicomiso: 
No se présenté evidencia de la implementaciôn de la recomendaciôn del Informe de 
Auditoria nümero 24-2016.

Cuentas bancarias no reqistradas en el Sistema de Contabilidad Inteqrada SICOIN: 
No se présenté evidencia de la implementacién de la recomendacién del Informe de 
Auditoria nümero 24-2016.
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Poco avance para concretizar la extinciôn y liquidaciôn del fideicomiso: No se 
présenté evidencia de la implementaciôn de la recomendaciôn del Informe de 
Auditorîa nümero 28-2017.

Incumplimiento de recomendaciones de auditorias anteriores: No se présenté 
evidencia de la implementacién de la recomendaciôn del Informe de Auditorîa 
numéro 28-2017.

Criterio

El Acuerdo Gubernativo nümero 9-2017, aprueba el Reglamento de la Ley Orgânica 
de la Contralorîa General de Cuentas, en el Articulo 65. Seguimiento a las 
Recomendaciones de Auditorîa, literalmente indica: “Las recomendaciones de 
auditorîa, deben ser aplicadas de manera inmediata y obligatoria por la autoridad 
administrativa superior de la entidad auditada; su incumplimiento es objeto de 
sanciôn segün el articulo 39 de la Ley. El auditor interno de la entidad auditada 
tendra diez dîas habiles contados a partir del dîa siguiente de notificada a la 
autoridad administrativa superior de la entidad auditada, para verificar si se 
atendieron las recomendaciones, debiendo informar por escrito a la autoridad 
administrativa superior de la entidad auditada y a la Contralorîa.”

Causa

No se atendieron las recomendaciones emitidas por esta Unidad de Auditorîa 
Interna.

Efecto

Atrasos en los procesos para la extinciôn y liquidaciôn del fideicomiso.

Recomendaciôn para el Serïor Ministro del Ministerio de Agricultura, 
Ganaderia y Alimentaciôn -MAGA-.

Debido a que los procesos para la extinciôn y liquidaciôn del fideicomiso no han 
avanzado de manera significativa, si lo considéra conveniente gire instrucciones por 
escrito a la Direcciôn de Cooperaciôn, Proyectos y Fideicomisos del Ministerio de 
Agricultura, Ganaderia y Alimentaciôn, a efecto se realicen las acciones que 
correspondan y se implementen o desvanezcan las recomendaciones emitidas por 
la Unidad de Auditorîa Interna del Ministerio de Agricultura, Ganaderia y
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Alimentaciôn o de parte de otros entes fiscalizadores, a efecto no se detengan los 
procesos de liquidaciôn y extinciôn correspondientes.

Comentario de los Responsables

No hubo comentarios de los responsables.

Comentario de Auditoria

Se confirma el présente hallazgo en virtud que no se presentô documentaciôn para 
la implementaciôn de los hallazgos.

COMENTARIOS SOBRE EL ESTADO ACTUAL DE LOS HALLAZGOS Y 
RECOMENDACIONES DE AUDITORIAS ANTERIORES

De la Auditoria Interna.

Las recomendaciones de los hallazgos de los informes nümeros 15-2015, 24-2016 
y 28-2017, correspondientes a los periodos del 01 de enero 2014 al 31 de enero 
2015, del 01 de febrero 2015 al 31 de diciembre de 2015 y del 01 de enero de 2016 
al 31 de diciembre de 2016, fueron trasladadas al hallazgo numéro 1 de Control 
Interno de este informe.

De la Contraloria General de Cuentas.

Se dio seguimiento a las recomendaciones pendientes de implementarse de la 
Contraloria General de Cuentas, segün reporte proporcionado por el encargado de 
seguimiento de la Unidad de Auditoria Interna del Ministerio de Agricultura, Ganaderia 
y Alimentaciôn en el cual aparece que al 31 de diciembre de 2017, se encuentran 
pendientes de desvanecer recomendaciones del informe correspondiente al periodo 
del 01 de julio 2011 al 31 de diciembre de 2014 y del 01 de enero de 2015 al 31 de 
diciembre de 2016. Solicitando a través de Oficio de Requerimiento No. UDAI-R-107- 
2018, del 27 de agosto de 2018, a la Direcciôn de Coopération, Proyectos y 
Fideicomisos, informe y evidencia del cumplimiento.

SITUACIÔN DE LAS RECOMENDACIONES No. %
RECOMENDACIONES EMITIDAS 7 100
RECOMENDACIONES IMPLEMENTADAS 0 00
RECOMENDACIONES EN PROCESO 7 100
RECOMENDACIONES PENDIENTES 0 00
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nforme del 01de julio 2011 al 31 de diciembre 2014
No. Hallazgo Recomendacion Responsable Acciones de la 

Administraciôn

Situaciôn

Implementada En

proceso

Pendiente

1 Informaciôn
financiers
no
registrada 
en SICOIN.

Que el Fideicomitente 
gire sus instrucciones 
al Consejo Directivo y 
al Subcomité Técnico 
Operativo, para que se 
realicen las gestiones 
necesarias, con el 
propôsito de registrar 
los ingresos por 
concepto de intereses y 
gastos ocasionados, y 
presentar la realidad 
presupuestaria del 
fideicomiso.

El M inistro de 
Agricultura, Ganaderia 
y A lim entaciôn

En oficio DCPF-0794-
2015 del 19 de agosto 
de 2015, la Directora 
de Cooperaciôn, 
Proyectos y 
Fideicomisos solicité al 
Administrador 
Financiero crear 
espacio presupuestario 
para registrar las 
operaciones del 
Fideicomiso en el 
SICOIN.
En oficio DCPF-127-
2016 del 10 de febrero 
de 2016, la Jefe de 
Fideicomisos de la 
DCPF, remite copia 
del oficio MAGA- 
DM/SM-1483-
2015/DCPF del 1-9-
2015, en el que el 
Despacho Ministerial 
expone al Ministro de 
Finanzas la 
problemâtica existente 
para poder registrar en 
el SICOIN las 
operaciones de los 
Fideicomisos en los 
cuales el MAGA es el 
Fideicomitente y le 
solicita crear los 
mecanismos para la 
regularizaciôn de los 
saldos de cada uno. 
En oficio MAGA-DM- 
78-2016 del 29/01-
2016, el Despacho 
réitéré la solicitud al 
MINFIN ESTÂ 
PENDIENTE QUE EL 
MINFIN RESUELVA.

X

F u e n te : Elaboraciôn propia con base a los datos obtenidos de los informes proporcionados por el 
Auditor de Seguimiento de la Unidad de Auditoria Interna del MAGA.

Informe del 01 de enero de 2D15 al 31 de diciembre de 2016
No. Hallazgo Recomendacion Responsable Acciones de la 

Adm inistraciôn

Situaciôn

Implémenta

da

En

proceso

Pendiente

1 Incumplim iento 
a clâusulas 
contractuales.

Tomando en 
consideraciôn que el 
Fideicomiso 
Formacién de 
Recurso Humano 
vencié el 13 de 
noviembre de 2016, 
se recomienda iniciar 
el proceso de

Présidentes del 
Consejo Directivo, 
Présidente del Sub 
Comité Técnico 
Operativo, Secretario 
Titu lar del Sub 
Comité Técnico, 
Secretario Suplente 
del Sub Comité

En oficio AG-2140- 
2017 del 31 de 
agosto de 2017, el 
Administrador 
General remite copia 
del oficio MAGA-DM- 
1414-AG del 23 de 
agosto de 2017, en el 
que el Despacho

X
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extinciôn y 
liquidaciôn del 
fideicom iso de 
acuerdo a las leyes 
aplicables y a su 
Escritura de 
Constituciôn y  sus 
modificaciones.

Técnico,
V icepresidente del 
Sub Comité Técnico, 
Représentante Titular 
de la Enca ante el 
Consejo Directivo y 
V icepresidente del 
Sub Comité Técnico 

operativo.

Superior gira 
instrucciones a la 
Directora de 
Fideicomisos para 
que se cum pla con 
las recomendaciones 
giradas por la 
Contralorfa General 

de Cuentas.

2 Falta de 
publicaciôn en 
GUATECOMPRAS.

Tomando en 
consideraciôn que el 
Fideicomiso 
Formaciôn de 
Recurso Humano 
venciô el 13 de 
noviembre de 2016, 
se recomienda iniciar 
el proceso de 
extinciôn y 
liquidaciôn del 
fideicom iso de 
acuerdo a las leyes 
aplicables y  a su 
Escritura de 
Constituciôn y  sus 
modificaciones.

Présidentes del 
Consejo Directivo, 
Présidente del Sub 
Comité Técnico 
Operativo, Secretario 
Titular del Sub 
Comité Técnico, 
Secretario Suplente 
del Sub Comité 
Técnico,
Vicepresidente del 
Sub Comité Técnico, 
Représentante Titular 
de la Enca ante el 
Consejo Directivo y  
Vicepresidente del 
Sub Comité Técnico 
operativo.

En oficio AG-2140- 
2017 del 31 de 
agosto de 2017, el 
Administrador 
General remite copia 
del oficio MAGA-DM- 
1414-AG del 23 de 
agosto de 2017, en el 
que el Despacho 
Superior gira 
instrucciones a la 
Directora de 
Fideicomisos para 
que se cumpla con 
las recomendaciones 
giradas por la 
Contraloria General 
de Cuentas.

X

3 Inform ation 
financiera no 
registrada en 
SICOIN.

Tomando en 
consideraciôn que el 
Fideicomiso 
Formaciôn de 
Recurso Humano 
venciô el 13 de 
noviembre de 2016, 
se recomienda iniciar 
el proceso de 
extinciôn y 
liquidaciôn del 
fideicomiso de 
acuerdo a las leyes 
aplicables y a su 
Escritura de 
Constituciôn y sus 
modificaciones.

Présidentes del 
Consejo Directivo, 
Présidente del Sub 
Comité Técnico 
Operativo, Secretario 
T itu lar del Sub 
Comité Técnico, 
Secretario Suplente 
del Sub Comité 
Técnico,
V icepresidente del 
Sub Comité Técnico, 
Représentante Titular 
de la Enca ante el 
Consejo Directivo y 
V icepresidente del 
Sub Comité Técnico 
operativo.

En oficio AG-2140- 
2017 del 31 de 
agosto de 2017, el 
Administrador 
General remite copia 
del oficio MAGA-DM- 
1414-AG del 23 de 
agosto de 2017, en el 
que el Despacho 
Superior gira 
instrucciones a la 
Directora de 
Fideicomisos para 
que se cumpla con 
las recomendaciones 
giradas por la 
Contraloria General 
de Cuentas.
En OFICIO UDAI-S- 
056-2018 del 2 de 
marzo de 2018 , la 
UDAI-MAGA, solicitô 
al Despacho 
Ministerial, g ira r sus 
instrucciones 
nuevamente para que 
se implemente la 
recomendaciôn, que 
en oficio DM-MM- 
407-2018, el 
Despacho solicitô a la 
Directora de 
Cooperaciôn, 
Proyectos y 
Fideicomisos, 
implementar.

X
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no 2 3

4 Falta de 
auditoria externa

Tomando en 
consideraciôn que el 
Fideicomiso 
Formaciôn de 
Recurso Humano 
venciô el 13 de 
noviembre de 2016 , 
se recomienda iniciar 
el proceso de 
extinciôn y 
liquidaciôn del 
fideicom iso de 
acuerdo a las leyes 
aplicables y a su 
Escritura de 
Constituciôn y sus 
modificaciones.

Présidentes del 
Consejo Directivo, 
Présidente del Sub 
Comité Técnico 
Operativo, Secretario 
T itu lar del Sub 
Comité Técnico, 
Secretario Suplente 
del Sub Comité 
Técnico,
Vicepresidente del 
Sub Comité Técnico, 
Représentante Titular 
de la Enca ante el 
Consejo Directivo y 
V icepresidente del 
Sub Comité Técnico 
operativo.

En oficio AG-2140- 
2017 del 31 de 
agosto de 2017, el 
Administrador 
General remite copia 
del oficio MAGA-DM- 
1414-AG del 23 de 
agosto de 2017, en el 
que el Despacho 
Superior gira 
instrucciones a la 
Directora de 
Fideicomisos para 
que se cum pla con 
las recomendaciones 
giradas por la 
Contraloria General 
de Cuentas.

X

5 Falta de 
docum entos de 
respaldo en 
pago de 
servicios 
técnicos.

Tomando en 
consideraciôn que el 
Fideicomiso 
Formaciôn de 
Recurso Humano 
venciô el 13 de 
noviembre de 2016, 
se recomienda iniciar 
el proceso de 
extinciôn y 
liquidaciôn del 
fideicomiso de 
acuerdo a las leyes 
aplicables y a su 
Escritura de 
Constituciôn y sus 
modificaciones.

Présidentes del 
Consejo Directivo, 
Présidente del Sub 
Comité Técnico 
Operativo, Secretario 
T itu lar del Sub 
Comité Técnico, 
Secretario Suplente 
del Sub Comité 
Técnico,
V icepresidente del 
Sub Comité Técnico, 
Représentante Titular 
de la Enca ante el 
Consejo Directivo y 
V icepresidente del 
Sub Comité Técnico 
operativo.

En oficio AG-2140- 
2017 del 31 de 
agosto de 2017, el 
Administrador 
General remite copia 
del oficio MAGA-DM- 
1414-AG del 23 de 
agosto de 2017, en el 
que el Despacho 
Superior gira 
instrucciones a la 
Directora de 
Fideicomisos para 
que se cum pla con 
las recomendaciones 
giradas por la 
Contraloria General 

de Cuentas.

X

6 Incumplim iento 
en la ejecuciôn 
del Plan 
Operativo Anual 
-POA-.

Tomando en 
consideraciôn que el 
Fideicomiso 
Formaciôn de 
Recurso Humano 
venciô el 13 de 
noviembre de 2016 , 
se recomienda iniciar 
el proceso de 
extinciôn y 
liquidaciôn del 
fideicomiso de 
acuerdo a las leyes 
aplicables y a su 
Escritura de 
Constituciôn y sus 
modificaciones.

Présidentes del 
Consejo Directivo, 
Présidente del Sub 
Comité Técnico 
Operativo, Secretario 
Titu lar del Sub 
Comité Técnico, 
Secretario Suplente 
del Sub Comité 
Técnico,
V icepresidente del 
Sub Comité Técnico, 
Représentante Titular 
de la Enca ante el 
Consejo Directivo y 
Vicepresidente del 
Sub Comité Técnico 
operativo.

En oficio AG-2140- 
2017 del 31 de 
agosto de 2017, el 
Administrador 
General remite copia 
del oficio MAGA-DM- 
1414-AG del 23 de 
agosto de 2017, en el 
que el Despacho 
Superior gira 
instrucciones a la 
Directora de 
Fideicomisos para 
que se cumpla con 
las recomendaciones 
giradas por la 
Contraloria General 

de Cuentas.

X

Fuente: Elaboraciôn propia con base a los datos obtenidos de los informes proporcionados por el 
Auditor de Seguimiento de la Unidad de Auditoria Interna del MAGA.

Normativa legal para el cumplimiento.

El Acuerdo Gubernativo numéro 9-2017, aprueba el Reglamento de la Ley Orgânica 
de la Contraloria General de Cuentas, en el Articulo 65. Seguimiento a las 
Recomendaciones de Auditoria, literalmente indica: “Las recomendaciones de 
auditoria, deben ser aplicadas de manera inmediata y obligatoria por la autoridad

o r
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administrativa superior de la entidad auditada; su incumplimiento es objeto de 
sanciôn segün el articulo 39 de la Ley. El auditor interno de la entidad auditada 
tendra diez dias habiles contados a partir del dia siguiente de notificada a la 
autoridad administrativa superior de la entidad auditada, para verificar si se 
atendieron las recomendaciones, debiendo informar por escrito a la autoridad 
administrativa superior de la entidad auditada y a la Contraloria.”

Plazo para el cumplimiento de recomendaciones

Se fija un plazo de diez (10) dias habiles para que los responsables de la entidad 
auditada informen a la Unidad de Auditoria Interna -UDAI- sobre las acciones 
realizadas para el cumplimiento de las recomendaciones emitidas en el présente 
informe.
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AUTORIDADES DE LA ENTIDAD DURANTE EL PERiODO AUDITADO

No. Nombre Cargo Del Al
1 Mario (S.O.N) Méndez 

Monténégro
Ministro de Agricultura, Ganaderla 
y Alimentaciôn

01/01/2017 31/12/2017

2 Erick Fernando Cabrera 
Castellanos

Director de Coordinaciôn de 
Proyectos y Cooperaciôn Externa 
MAGA

03/01/2017 18/05/2017

3 Melida Lucia Izquierdo 
Del Cid

Directora de Cooperaciôn 
Proyectos y Fideicomisos MAGA

16/06/2017 31/12/2017

4 Francisca Candelaria 
Barrera Orellana

Jefe de Fideicomisos de la 
Direcciôn de Cooperaciôn, 
Proyectos y Fideicomisos MAGA

01/01/2017 31/12/2017
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ANEXOI
BALANCE GENERAL 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017

F I D E I C O M I S O  F O R M A C I Ô N  D E  R E C U R S O  H U M A N O  

B a la n c e  G e n e r a l  

(C î f r a s  e n  Q .)

A !  31  d o  d îc iem bre  d e  2017

A C T IV O

C o r d a n te s

D ls p o n ib l l ld a d e s  

M o n e d a  n a c lo n a l  

M o n e d a  e x t r a n je r a

T l t u lo s  V a lo r e s  E m ls o r e s  N a c ïo n s le s  

M o n e d a  n a c lo n a l  

M o n e d a  e x t r a n je r a  

C u e n ta s  P o r  C o b r a r  

C u o n ta s  p a r  H q u ld a r  

T o t a l  d e  A c t iv e s  

P a l r im o n lo  y  p a s lv o s

EÀSiva
C o r n a n te s

C u o n ta s  p o r  P n ç ja r  

G a s to s  p o r  P a g a r  

R e to n c io n e s  l .S .R .  

in ip u e s t o  S o b r e  In  R e n ia  

P a s iv o e  c o r r ie n le s  to ta le s

P A T R IM O N IO  F ID E IC O M K T ID Q  

P a t r lm o n lo

F id e ic o m ita n lo  F u n d a d o r

R e s t i l t a d a a  A c u m u la d o s  

R a s u l ta d o  d o  E jo r c lc io s  a n te r lo r e s  

R e a u l ta d o  d u t E je r c lc io s  

P a l r im o n lo  to ta l  

T o t a l  d e  p a t r lm o n lo  y  p a s iv o e  

G u a te m a la ,  3 1  d e  d îc ie m b r e  c to  2 0 1 7

308,019.44
0.00

24,427,946.93
0.00

24,427,9d8.S3 v

24,735,906.37

0.00
0.00
0.00

0.00

0.00

20,501,167.13
20,501,167.13

2.755.416.70
1,479,382.54

f  4.234.799.24

24.735,966.37
24,735.960.37

/

/si.

A 'M ■
î l s a ^ L i d i t h  V à s q u e z  F lo r e s  

R e p r é s e n t a n t e  L e g a l 7a. avtmkla 7-30 zorra 'J 
CîDU'omalu 01 COB 
T (RQ2) 233TI-6565 
F (SOT) 2:îao-s«oo

w w w .liru n co m .Q f
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ANEXO II
ESTADO DE RESULTADOS 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017

B / M

a .7 6 4 .1 5

1,635,994.34

0.00
0 .C 0

0.00

0.00

FIDEICOMISO FORMACIÔN DE RECURSO HUMANO 

Estado de Resultados 
(Clfras en Q.)

dsl 1 do onoro al 31 tledlclembra do 2017

fBSBiffilBS
Ptoducloa Financières 

Intcrosea
Neaociitdôn en Tllulos Valores 

Pfoducto pot Operaclonos on Moneda Extrarijora 
iniaresos
NegociaciÉn an Tllulos Valores 

Vorladonos y Gananclaa Camblarlas 
Variador.es Tïpo de Comble 
Olroa

Prcduetos Extraordlnarlo3 
Olroa

Produoto3 de Ejarclctoa Anloriorea 
Produclos d e Ejercïdos Anlerioras 

Total Productos

G A S T O S

Gaston do Oparaclôn en Monade Extranjora 
Nogoclaciôn Titillas Valores 

Goslos do Adminlstraclôn 
ComiM FideÎGOmlso 
Impueslos, ArQilrios y Gonlribucior.ua 
Honorarios Picfeslonales 
Gaslos Varies

Varlaclonos y Gananclas Camblarios 
Vartadonea Tïpo do Camblo 
Pôrdida Cambiaria 

Gestes por Setviuios 
Comisiones Fiduciarias 
Comlsiones Bancarias 

Gaston de Ejorcicins Antariores 
Goslos do EJerciclos Anlariorea 

Impuosto Scbra la Ronta 
Impuesto Sobre la Ronta 

Total Gastos

Guatemala. 31 de diciombra do 2017

0.00

0.00

0.00

0.00

0 .0 0

0.00

0.00

0.00

0.00

1 ,5 4 3 ,7 6 8 .4 9

0.08

1 6 4 .3 7 5 .8 7  *

/

Jony ZoraidfeLfemus Rodriguez Eisa Judith'Xttféjïiyez Flores
iador Représenta rifa Legal 7a. avenida 7-3S zona 9 

Gualetr.a’a 01009 
T (602) 2338-5505 
F (502) 2338 5566
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ANEXO III
ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017

Fideicom iso Formaciôn de Recurso Humano 
Estado de Flujo de Efectivo

P o r  e l p e r io d o  d e l  1 d e  e n e r o  a l  3 1  d e  d i c le m b r e  d e  2 0 1 7  

D E S C R I P C I Ô N  ____________________________________  T O T A L E S _______________ N E T O S

670

Flujo de Efectivo por Actividades de Operaclôn

Ganancia (Perdida) Neta 1,479,382.54

)

Partidas de  Conciliaclôn Entre La Utilidad Neta y  el Efectivo Neto Provlsto por
(o usado en ) Actividades de Operaclôn
Depreciaciones 0.00
Ajustes por revaluaciôn de tipo de cam bio moneda extradera o.OO
Provisiones para Prestaciones de Becas 0.00
Ganancia (Perdida) en Negoclaciôn de Inversiones 0.00
Provision del Impuesto Sobre la Renta 0.00
Otros Productos y Gastos  164,375.87

Cambios Netos en  Actlvos Y  Paslvos
Aumento (Dlsminuciôn) Neta en Cuentas por Cobrar o.OO
Aumento (Disminuciôn) Neta en Gastos Anticipados 0.00
Aumento (Disminuciôn) Neta en Cuentas por Pagar 0.00
Pago de Provisiones Laborales 0.00
Impuestos Pagados (164,375.87)
Otros pagos sobre utilidades no distribuidas _____________q.qq

Efectivo Neto Provisto por (usado en) Actividades de Operaciôn 

Flujos de  Efectivo por Actividades de Inverslôn
Aumento (Disminuciôn) Neta en Inversiones Temporales (1,359,969.95)
Aumento (Disminuciôn) Neta en Otras Inversiones 0.00
Aumento (Disminuciôn) Neta en Inmuebles 0.00
Aumento (Disminuciôn) Neta en Muebles _____________q.qq

1,643,758.41

(164,375.87)

1.479,382.54

Efectivo Neto Provisto por (o usado en) Actividades de Inverslôn (1.359,969.95)

>

Flujos de Efectivo por Actividades de Financiamiento 
Aumento (Disminuciôn) Neta en Créditos Obtenidos 
Aumento (Disminuciôn) Neta en Capital Social Pagado 
Aumento (Disminuciôn) Neta en Capital Complementario 
Dividendos Pagados

0.00
0.00
0.00
0 .6 0

Efectivo Neto Provisto por (o  usado en) Activ idades de Financiamiento 
Aum ento (Dism inuciôn) Neta en el Efectivo al Final del Ano 
Efectivo al in icio de l Ano 
Efectivo al F inal de l Ano

___ 0.00
119,412.59
188,606.85
308,019.44

Guatemala, 31 de diclembre de 2017

E l in f r a s c r i to  P e r ito  C o n ta d o r  r e g is t r a d o  a n te  la  S u p e r in te n d e n c ia  d e  A d m in is t r a c iô n  T r ib u ta r ia  b a jo  e l n u m é r o  1 8 0 9 2 9 1 -8  C E R T IF IC A :  Q u e  e l 
B sta d o  d e  F lu jo  d e  E fe c tiv o  s e  p re p a r ô  c o n  b a s e  a  c if ra s  o b te n id a s  d e  lo s  re g is t re s  c o n ta b le s  d e l F id eico m iso  F orm ao'én  d e  R e c u rso  H um ano  p o r  
e l  p é r io d e  te rm in a d o  e l  t r e in ta  y  u n e  d e  d ic ie m b r e  d e  2 0 1 7 .  P o r  lo  a n te r io r .  f i r m o  y  s e l lo  e l p r é s e n te  e l d ia  1 0  d e l  m e s  d e  e n e r o  d e l a f io  2 0 1 8 .  e n  

c iu d a d  d e  G u a te m a la .

hiida Lemus Remuez
p e W i t o  c o n t a d o r

N I T :  1 8 0 9 2 9 1 -8

7 a . a v e n id a  7 -3 0  z o n a  9 

G u a te m a la  0 1 0 0 9  

T  (5 0 2 )  2 3 3 8 -6 5 6 5  

F  (5 0 2 )  2 3 3 8 -6 5 6 6

w w w . b a m . c o m . g t
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ANEXOIV
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017

Notas Fideicomïso Formaciôn de Recurso Humano

Notas a los Estados Financieros 
A! 31 de diciembre de 2017

Nota 1 Constïtucion y Objetivo

Por medio de Acuerdo Gubernativo novecientos cincuenta y uno guion noventa y nueve 
(951-99) de fecha 29 de diciembre de 2009, el Présidente de la Repüblica de Guatemala, 
ordenô la creaciôn del Fideicomïso “Formaciôn de Recurso Humano” (El Fideicomiso) 
como fondo dotal. Segün resoluciôn numéro SG-2947-2000 del 13 de noviembre del ano 
2000, se aprobô la adjudicaciôn realizada por la Junta de Cotizaciôn nombrada para el 
efecto, en la que se désigné al Banco Agricola Mercantil de Guatemala, S. A. para la 
contrataciôn de los servicios de administraciôn del Fideicomiso. Dicha entidad bancaria 
segün consta en Escritura Püblica nümero 179 de fecha 18 de octubre del ano 2000, se 
fusiono con Banco del Agro, S. A. y Corporaciôn del Agro, S. A. integrândose en una nueva 
sociedad mercantil denominada Banco Agromercantil de Guatemala, S. A.

Mediante Escritura Püblica nümero 864 de fecha 14 de noviembre de 2001, ante el notario 
Fred Manuel Batlle Rio, Escribano de Camara y de Gobierno, se suscribiô el Contrato de 
Constituciôn de Fideicomiso que formaliza la creaciôn del fideicomiso denominado 
“Formaciôn de Recurso Humano”. En la citada escritura comparecieron, el Ministro de 
Finanzas Püblicas, el Ministro de Agricultura, Ganaderia y Alimentaciôn y el Gerente 
General en representaciôn del Banco Agromercantil de Guatemala, S. A.

Figuran en la escritura, como Fideicomitente El Estado de Guatemala representado por los 
Ministres de Finanzas Püblicas y de Agricultura, Ganaderia y Alimentaciôn, como 
Fideicomisario El Estado de Guatemala y como Fiduciario Banco Agromercantil, S. A.

El contrato del Fideicomiso tiene como finalidad la administraciôn del Patrimonio 
Fideicometido, a manera de posibilitar el logro de los siguientes objetivos: a) Apoyar la 
formaciôn de recursos humanos estratégicos del sector agropecuario, forestal e 
hidrobiolôgico en su nivel bésico, técnico y universitario, preferentemente de las Escuelas 
de Formaciôn Agricola, Escuela Nacional Central de Agricultura y Escuela Agricola 
Panamericana Zamorano; b) Celebrar convenios de cooperaciôn con entidades nacionales 
o internacionales interesadas en apoyar la formaciôn de recursos humanos estratégicos del 
sector agropecuario, forestal e hidrobiolôgico; y c) Diseiïar politicas y estrategias de 
inversion con el fin de obtener los méximos rendimientos de los fondos fideicometidos.

Se constituyô con un patrimonio fideicometido inicial de Q 16, 523,974, a un Plazo de 15 
aiïos. Estaré integrado por los montes provenientes de los contratos de préstamo PL-480/98 
y PL-480/99 suscritos entre el Gobierno de la Repüblica de Guatemala y el Gobierno de los 
Estados Unidos de América. Dicho patrimonio podrâ incrementarse con otras aportaciones

------------------------------------------------------------Pagina 1 -------------------------------------------------------------

7-. Avenida 12-90 zona 13, edificio Monja Blanca, Nivel 4, oficina 407, PBX: 2413 7000 Ext. 7220

w w w .m a g a -g o b .g t jieuervDS en; O O i Q  tomœMAGAj

http://www.maga-gob.gt


nrm
_ _  GOBIERNO DE LA REPUBL1CA DE

G u a t e m a l a
MINISTERIO DE AGRICULTURÂ.
GANADERIA Y ÀLIMENTAC1ÔN

AUDITORIA INTERNA

Pagina 25 de 33

Notas Fideicomiso Formaciôn de Recurso Humano

del Gobierno de la Repüblica de Guatemala, donaciones y préstamos de coopérantes 
nacionales e internacionales hasta por la suma de Q 150 millones, sin necesidad de que se 
emita un Acuerdo Gubernativo, pero haciéndolo constar en Escritura Püblica.

Para cumplir con los fines del Fideicomiso se intégra un Consejo Directivo en calidad de 
Comité Técnico, que tendra a su cargo coordinar las actividades, establecer las politicas, 
as! como emitir y aprobar la reglamentaciôn de administraciôn y funcionamiento del 
Fideicomiso. El Consejo Directivo esta conformado por: a) El Ministro de Agricultura, 
Ganaderia y Alimentaciôn o el Viceministro que se désigné; b) El Ministro de Finanzas 
Püblicas o el Viceministro que désigné; c) Dos représentantes designados por el Consejo 
Directivo de la Escuela Nacional Central de Agricultura -ENCA-; d) Dos représentantes 
designados por la Asociaciôn Guatemalteca para la Education Agropecuaria -  
AGROBECAS; y e) Dos représentantes del Programa Nacional de Oportunidades de 
Aprendizaje Avanzado y Desarrollo Académico Mâximo. Asimismo, dentro del Consejo se 
integrarâ un représentante del Fiduciario quien actuarâ en su calidad de asesor en las 
reuniones del Consejo Directivo con voz, pero sin derecho a voto, segün clâusula octava 
de la escritura de constituciôn.

En escritura püblica numéro 867 del 30 de diciembre de 2002, ante el Escribano de Câmara 
y de Gobierno Mylenne Yasmin Monzôn Letona, se suscribiô Contrato de Modificaciôn de 
Fideicomiso, compareciendo, el Ministro de Finanzas Püblicas, el Ministro de Agricultura, 
Ganaderia y Alimentaciôn y el Gerente General y Représentante Legal del Banco 
Agromercantil de Guatemala, S. A. En el instrumento se ampliô la Clâusula Tercera en el 
sentido de incrementar el Patrimonio Fideicometido en la cantidad de Q 3, 977,192, con 
recursos que provienen de los rendimientos obtenidos por inversiones de los préstamos PL- 
480/98 y PL-480/99.

Por medio de escritura püblica nümero 234 de fecha 8 de abril de 2003, ante Escribano de 
Câmara y de Gobierno Mylenne Yasmin Monzôn Letona, se suscribiô Contrato de 
Modificaciôn de Fideicomiso, compareciendo, el Ministro de Finanzas Püblicas, el Ministro 
de Agricultura, Ganaderia y Alimentaciôn y el Gerente Director de Operaciones y 
Représentante Legal del Banco Agromercantil de Guatemala, S. A. En la escritura se 
estipulo modificar la Clâusula Sexta referente a los Elementos Personales y Clâusula 
Octava relacionada con el Consejo Directivo. A partir de esta escritura el Ministro de 
Finanzas Püblicas queda excluido de todos los derechos y obligaciones que le 
correspondian como représentante del Fideicomitente, por tal motivo sufrieron 
modificaciones las clâusulas mencionadas donde ya no se menciona a dicho Ministro.

Pâgina 2
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Notas Fideicomiso Formaciôn de Recurso Humano

Nota 2 Unidad monetaria

Los registros contabies del Fideicomiso, son llevados en quetzales (Q), moneda nacional 
de la Republica de Guatemala. Al 31 de diciembre de 2017, la tasa de cambio referencia 
del mercado bancario era de Q 7.34477 por US$ 1.

De acuerdo con el Decreto 94-2000 “Ley de Libre Negociaciôn de Divisas", a partir del 1 de 
mayo de 2001, el Fideicomiso tiene libre disposiciôn, tenencia, contrataciôn, remesa. 
transferencia, compra, venta, cobro y pago de y con divisas, libre tenencia y manejo de 
depôsitos y cuentas en moneda extranjera, localmente y en el exterior.

Nota 3 Bases de presentaciôn

En julio de 2010, el Colegio de Contadores Püblicos y Auditores de Guatemala, publicô la 
resoluciôn de Junta Directiva, articulo 1°, en la que se resuelve adoptar la Norma 
Internacional de Informaciôn Financiera para Pequeiïas y Medianas Entidades (NIIF para 
las PYMES), como parte de los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados a que 
hace referencia el Côdigo de Comercio de Guatemala. La resoluciôn fue publicada en el 
diario oficial de 13 de julio de 2010, y en su articulo 6°, estipula que las entidades que tienen 
obiigaciôn püblica de rendir cuentas, seguirân observando el Marco Conceptual para la 
Preparaciôn y Presentaciôn de Estados Financières y las Normas Internacionales de 
Informaciôn Financiera -  NIIF, emitido por el Consejo de Normas Internacionales de 
Contabilidad (IASB por sus siglas en inglés). Las disposiciones de la resoluciôn cobraron 
vigencia a partir del 1° de enero de 2011 y su aplicaciôn anticipada es permitida. El 
Fideicomiso no ha adoptado para la preparaciôn de sus estados financieros, la NIIF para 
PYMES consecuentemente las politicas contabies utiiizadas se basan en el uso de 
prâcticas contabies consistentes con periodos precedentes a la promulgaciôn de dicha 
normativa.

Nota 4 Resumen de politicas contabies

Las principales politicas contabies adoptadas por el Fideicomiso en la contabilizaciôn de 
sus operaciones y en la preparaciôn de su informaciôn financiera se resumen a 
continuaciôn:

a) Efectivo
El efectivo esta constituido por los saldos en bancos al cierre proveniente de las 
aportaciones dinerarias realizadas por el Fideicomitente y los rendimientos 
obtenidos por la inversion de las mismas, recibidos por el Fiduciario con el objeto de 
administrar y negociar la inversion de los fondos respectivos.

--------------------------------------------------- Pagina 3 ---------------------------------------------------------
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Notas Fideicomiso Formaciôn de Recurso Humano

b) Equivalentes al efectivo
Los équivalentes al efectivo son inversiones a corto plazo de gran liquidez, que son 
fécilmente convertibles en importes determinados de efectivo, estando sujetos a un 
riesgo poco significativo de cambios en su valor. Los saldos de inversiones con 
vencimientos que no exceden los 90 dias son considerados équivalentes de 
efectivo.

c) Transacciones en moneda extranjera
Las transacciones en moneda extranjera se contabilizan a su équivalente en 
quetzales, utilizando la tasa de cambio vigente en el mercado bancario de divisas 
en el momento en que se realiza la operaciôn. Los saldos se expresan a los tipos 
de cambio vigentes a la fecha de los estados financieros. El diferencial cambiario, si 
existiera que résulta entre las fechas en que se registra la operaciôn, la fecha de re 
expresiôn y la fecha de su cancelaciôn, se incluyen como un gasto o producto 
financiero.

d) Muebles
El mobiliario y equipo estén registrados al costo de adquisiciôn. Las renovaciones y 
mejoras importantes que prolongan la vida ütil de los bienes, se capitalizan y los 
desembolsos por reparaciones y mantenimiento se cargan a resultados a medida 
que se efectüan.

Las depreciaciones se calculan de acuerdo a la vida ütil estimada de los activos, 
siguiendo el método de linea recta aplicando los porcentajes que se muestran a 
continuaciôn:

Mobiliario y equipo 20%

e) Patrimonio fideicometido
Esté integrado por aporte del Ministerio de Finanzas Püblicas por medio del Banco 
de Guatemala que asciende a un monto de Q 20,501,167, que cubre el monto 
estipulado en escritura de constituciôn por un monto de Q 16,523,974, mâs la 
ampliaciôn posterior por Q 3,977,193. Estarâ integrado por montos provenientes de 
los contratos de préstamo PL-480/98 y PL-480/99 suscritos entre el Gobierno de la 
Repüblica de Guatemala y el Gobierno de los Estados Unidos de América. Dicho 
patrimonio podrâ incrementarse con otras aportaciones del Gobierno de la 
Repüblica, donaciones y préstamos de coopérantes nacionales e internacionales 
hasta por la suma de Q 150 millones.
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f) Reconocimiento de ingresos y egresos
Ei Fideicomiso reconoce sus ingresos y egresos de acuerdo con el sistema contable 
de lo devengado.

g) Impuesto sobre la renta
El Impuesto sobre la Renta corriente es el impuesto que se espera pagar sobre la 
renta imponible del ano y se registra contablemente utilizando las tasas impositivas 
vigentes a la fecha de cierre de los estados financieros.

h) Uso de estimaciones contables
La preparaciôn de los estados financieros requiere que la Administraciôn del 
Fideicomiso, realice ciertas estimaciones y supuestos que afectan los saldos de los 
activos y pasivos, la exposiciôn de los pasivos contingentes a la fecha de los estados 
financieros asi como los ingresos y gastos por el periodo informado. Los activos y 
pasivos son reconocidos en los estados financieros cuando es probable que futuros 
beneficios econômicos fluyan hacia o desde el Fideicomiso y que las diferentes 
partidas tengan un costo o valor que puede ser confiablemente medido. Si en el 
future estas estimaciones y supuestos, que se basan en el mejor criterio de la 
Administraciôn a la fecha de los estados financieros, se modificaran con respecto a 
las actuales circunstancias, los estimados y supuestos originales seran 
adecuadamente modificados en el periodo en que se produzcan y conozcan taies 
cambios.

Nota 5 Periodo contable

El periodo de imposiciôn contable comprende del 1 de enero al 31 de diciembre de cada 
ano.

Nota 6 Disponibilidad y équivalentes

El efectivo esta constituido por saldos disponibles sobre los cuales no existe ninguna 
restricciôn. Al 31 de diciembre de 2017 estaba integrado de la siguiente manera:

N ota 6 E fectivo y Equivalente de E fectivo

Banco de l Pais M oneda Nacional 308,019

Banco de l Pais M oneda Extranjera ________ -

308,019

(+) Equivalentes de Efectivo 24,427,947

24,735,966
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Nota 7 Equivalentes de efectivo

Los équivalentes de efectivo al 31 de diciembre de 2017, estaban integrados como se 
muestra en la siguiente:

Certificado de depôsito a plazo fijo________ Fecha de vencim iento Plazo dias_______________ M onto  Original Tasa de in terés M onto Q._____

BANTRAB CDP1290022411 06/05/2018 180 24,427,947 7.35% 24,427,947

Total Inversiones 24,427,947

Menos: Equivalentes de Efectivo 24,427,947

Inversiones Tem porales 0

Nota 8 Ganancias y pérdidas de ejercicios anteriores Al 31 de diciembre de 2017, los 
resultados de ejercicios anteriores se integraban de la siguiente manera:

G an anc ias  y  P é rd id a s  d e  E je rc ic io s  A n te r io re s

Ganancias po r aplicar de ejercicios an teriores

E jercicio 2002 579,805

E jercicio 2003 706,027

E jercicio 2006 522,929

E jercicio 2007 368,082

E jercic io  2008 783,334

E jercic io  2009 1,968,989

E jercic io  2012 252,076

E jercic io  2013 3,710

E jercic io  2016 772,906

E jercic io  2017

Pérdidas por aplicar de ejercicios an terio res

1,479,383

E jercicio 2004 (909,694)

E jercicio 2005 (183,937)

E jerc ic io  2010 (918,173)

E jerc ic io  2011 (842,715)

E jerc ic io  2014 (190,433)

E jerc ic io  2015 (157,489)

P a g in a  6

7,437,241

(3,202,441)

4,234,800
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Notas Fideicomiso Formaciôn de Recurso Humano

Nota 9 Productos del Periodo

Los productos al 31 de diciembre de 2017, corresponde al interés que se generaron en las 
cuentas bancarias Q6,764 y certificados de depôsito a plazo Q1,636,994, as! como la 
variaciôn cambiaria en tipo de cambio generada de las cuentas en dôlares.

Nota 10 Gastos del Periodo

Durante el ano terminado el 31 de diciembre de 2017, el Fideicomiso incurriô en los gastos 
detallados a continuaciôn:

Im p uestos , A rb itr io s  y  C on tribuc ion es  154,376

Gastos de Becas 

V a riac iô n  T ipo  de  C am bio

C om is iones Bancarias ___________________

_______________164,376

Nota 11 Impuesto Sobre la Renta / Rentas de Capital

Régimen opcional simplificado sobre ingresos de actividades lucrativas

De conformidad con el Libro I Impuesto sobre la Renta del Decreto No. 10-2012 del 
Congreso de la Repüblica de Guatemala publicado el 5 de marzo de 2012, a partir del 1 de 
enero de 2013 El Fideicomiso adopté el Régimen Opcional Simplificado Sobre Ingresos de 
Actividades Lucrativas para la determinaciôn del impuesto sobre la renta, que establece 
para los periodos de liquidaciôn comprendidos del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017, 
un tipo impositivo del 5% sobre la renta imponible mensual hasta (330,000 mas un 7% sobre 
el excedente de la renta imponible mensual sobre este monto, considerando como renta 
imponible el total de ingresos afectos. Adicionalmente, las rentas del capital y las ganancias 
de capital estén gravadas con un tipo impositivo del 10% y la distribuciôn de dividendos, 
ganancias y utilidades esta gravada con un tipo impositivo del 5%.
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La integraciôn de la determinaciôn de la renta inponible y del gastos de Irrpuesto Sobre la 

Renta por el ano terminado el 31 de dicierrbre de 2017 se incluye:

Renta Bruta (total de ingresos) 1,643,758

Menos:

Rentas de Capital 1,643,758

Renta Imponible 7%

Otros movirrientos/ajustes (fluctuaciôn, variaciôn TC) 7%

Renta con pago definitivo (rango de renta imponible de Q30.000 en adelante)

Base Variable

Tasa Aplicable 7%

Irrpuesto Determinado

Mas:

Importe fijo de Q1.500 por cada declaraciôn mensual presentada total 12

Irrpuesto Deterrrinado 7% __________ -

Renta Imponible 5%

Base Variable

Tasa Aplicable 5%

Irrpuesto Deterrrinado __________ -

Total Irrpuesto Determinado Régimen Sirrplificado

Irrpuesto Sobre Rentas de Capital 164,376

Gasto Irrpuesto Sobre la renta ______ 164,376

Las rentas de capital se integran de la siguiente manera:

Intereses en cuentas bancarias 6,764

Intereses sobre titulos valores 1,636,994

Total Ingresos A fectos 1,643,758

Irrpuesto Sobre la Renta por Rentas de Capital ______ 164,376

Guatemala, 31 de dicierrbre de 2017
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